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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, la parte demandada 

MANUEL ENRIQUE CARDENAS BUITRAGO contesto la demanda dentro del 

término concedido a través de apoderado judicial. Queda para proveer.  

 

Palmira, 29 de julio de 2024 

 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
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En atención al informe secretarial que antecede, y atendiendo el escrito allegado 

por el demandado MANUEL ENRIQUE CARDENAS BUITRAGO dando 

contestación a la demanda proponiendo excepciones de fondo a través de 

apoderado judicial dentro del término concedido, se procederá a reconocerle 

personería conforme al artículo 75 del CGP, al abogado JUAN MANUEL LONDOÑO 

MARQUEZ para que represente al aquí demandado. 

Ahora bien, evidenciado que el apoderado judicial del demandado MANUEL 

ENRIQUE CARDENAS BUITRAGO en apego al parágrafo del artículo 9 de la Ley 

2213 de 2022 remitió el escrito de excepciones que en termino hicieron dentro de 

este asunto, esta judicatura encuentra que no es necesario dar traslado de las 

excepciones de mérito, es decir, prescindiendo del traslado por secretaria. 

De otro lado, como quiera que se encuentra pendiente de notificar la demandada 

MARTHA CECILIA TARAPUES DE CARDONA, se procederá AGREGAR y tener 

por contestada la demanda por parte del demandado JUAN MANUEL LONDOÑO 

MARQUEZ la cual será tenida en cuenta en su momento procesal oportuno. 

 

En virtud de lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira, 

   

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al abogado JUAN MANUEL 

LONDOÑO MARQUEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.451.894 de 

Yumbo y portador de la T.P No. 80.176 del C.S. de la J. para que actúe dentro del 

proceso de la referencia, como apoderado judicial del demandado MANUEL 

ENRIQUE CARDENAS BUITRAGO, de conformidad con los parámetros señalados 

en el poder a él conferido. 



SEGUNDO: TENGASE por contestada la demanda, por parte del demandado 

MANUEL ENRIQUE CARDENAS BUITRAGO, la cual será tenida en cuenta en su 

momento procesal oportuno. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia, de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 295 del Código General del Proceso; esto es, por Estado. 

 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,  

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  078 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       01 de Agosto de 2024 
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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